
TEMA 13. 

LAS  SOCIEDADES  MERCANTILES:  CONCEPTO  Y
CLASIFICACIÓN. REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN DE
LAS  SOCIEDADES  MERCANTILES.  LA  SOCIEDAD
IRREGULAR.  NACIONALIDAD  DE  LAS  SOCIEDADES.
LAS  SOCIEDADES  COLECTIVAS  Y COMANDITARIAS.
LA  SOCIEDAD  DE  RESPONSABILIDAD  LIMITADA:
PRINCIPALES NOTAS DE SU RÉGIMEN JURÍDICO



LAS SOCIEDADES MERCANTILES: CONCEPTO Y CLASIFICACIÓN.

• Concepto (artículo 116 del Código de Comercio).

- El contrato de compañía, por el cual dos o más personas se obligan a poner en fondo
común bienes y/o industria, para obtener lucro, será mercantil, cualquiera que fuese su
clase, siempre que se haya constituido con arreglo a las disposiciones de este Código.

• Clasificación (artículo 122).

Las sociedades mercantiles se constituirán adoptando algunas de las formas siguientes:

→ La regular colectiva; La comanditaria, simple o por acciones; La anónima; La de
responsabilidad limitada.

REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES

(Artículos 117 y 119)

-  El  contrato  de  compañía  mercantil  celebrado  con  los  requisitos  esenciales  del
Derecho será válido y obligatorio entre los que lo celebren, cualesquiera que sean la
forma y condiciones, siempre que no estén expresamente prohibidas en este Código.

- Toda compañía de comercio, antes de dar principio a sus operaciones, deberá hacer
constar su constitución, pactos y condiciones, en  escritura pública  que se presentará
para su inscripción en el Registro Mercantil.

A las mismas formalidades quedarán sujetas las escrituras adicionales que modifiquen
o alteren el contrato primitivo de la compañía.

LA SOCIEDAD IRREGULAR.

• Concepto.

Nos encontramos con la  “sociedad irregular” cuando se ha celebrado válidamente el
contrato de sociedad y no se ha otorgado escritura pública o ésta no se inscribe en el
Registro Mercantil.

• Efectos.

Una vez verificada la voluntad de no inscribir la sociedad y transcurrido un año desde el
otorgamiento de la escritura sin que se haya solicitado su inscripción, se aplicarán las
normas de la sociedad colectiva o, las de la sociedad civil si la sociedad en formación
hubiera iniciado o continuado sus operaciones.



• Disolución.

En caso de sociedad devenida irregular, cualquier socio podrá instar la disolución de la
sociedad ante  el  juez  de  lo  mercantil  del  lugar  del  domicilio  social  y  exigir,  previa
liquidación del patrimonio social, la cuota correspondiente, que se satisfará, siempre que
sea posible, con la restitución de sus aportaciones

NACIONALIDAD DE LAS SOCIEDADES.

Criterios.

1º.- Código Civil. Serán españolas las sociedades constituidas y domiciliadas en España

2º.-Código de Comercio (artículo 15).  Serán españolas las sociedades constituidas en
territorio español.

3º.- Ley de sociedades de capital (artículos 8 a 11).

-  Serán españolas  y se regirán por la presente ley todas las sociedades de capital que
tengan su domicilio en territorio español, cualquiera que sea el lugar en que se hubieran
constituido.

- Las sociedades de capital fijarán su domicilio dentro del territorio español en el lugar
en que se halle el centro de su efectiva administración y dirección, o en el que radique su
principal establecimiento.

- Las sociedades de capital cuyo principal establecimiento radique dentro del territorio
español deberán tener su domicilio en España.

- En caso de discordancia entre el domicilio registral y el que correspondería según el
artículo anterior, los terceros podrán considerar como domicilio cualquiera de ellos.

LAS SOCIEDADES COLECTIVAS Y COMANDITARIAS.

De las compañías colectivas (artículos 125 a 144 del Código de Comercio).

• Constitución.

- La escritura social de la compañía colectiva deberá expresar:

1º. El nombre, apellidos y domicilio de los socios.

2º. La razón social.

3º.  El  nombre  y  apellidos  de  los  socios  a  quienes  se  encomiende  la  gestión  de  la
compañía y el uso de la firma social.

4º. El capital que cada socio aporte en dinero efectivo, créditos o efectos, con expresión
del valor que se dé a éstos.



5º. La duración de la compañía.

6º. Las cantidades que se asignen a cada socio para sus gastos particulares.

7º. Se podrán también consignar en la escritura todos los demás pactos lícitos que los
socios quieran establecer.

• Responsabilidad de los socios.

-  Todos  los  socios  que  formen  la  compañía  colectiva  estarán  obligados  personal  y
solidariamente, con todos sus bienes, a las resultas de las operaciones que se hagan a
nombre y por cuenta de la compañía.

- Los  socios no autorizados  para usar de la firma social no obligarán con sus actos y
contratos a la compañía, aunque los ejecuten a nombre de ésta y bajo su firma.

• Gestión.

- Si la  administración de las compañías no se hubiere limitado por un acto especial a
alguno de los socios, todos tendrán la facultad de concurrir a la dirección y manejo de
los negocios comunes.

-  Contra  la  voluntad  de  uno  de  los  socios  administradores  que  expresamente  la
manifieste, no deberá contraerse ninguna obligación nueva.

- Habiendo socios especialmente encargados de la administración, los demás no podrán
contrariar ni entorpecer las gestiones de aquéllos.

-  Todos  los  socios,  administren  o  no,  tendrán  derecho  a  examinar  el  estado  de  la
administración y de la contabilidad

De las compañías en comandita (artículos 145 a 150).

-  En  la  escritura  social  de  la  compañía  en  comandita  constarán  las  mismas
circunstancias que en la colectiva.

- Este nombre colectivo constituirá la razón social, en la que nunca podrán incluirse los
nombres de los socios comanditarios.

- Todos los socios colectivos quedarán obligados personal y solidariamente a las resultas
de las operaciones de ésta.

-  Los  socios  comanditarios  no podrán hacer acto  alguno  de  administración  de  los
intereses de la compañía.



Sociedad comanditaria por acciones (Ley de Sociedades de Capital).

- El capital, que estará dividido en acciones, se integrará por las aportaciones de todos
los socios, uno de los cuales, al menos, responderá personalmente de las deudas sociales
como socio colectivo.

- Las sociedades comanditarias por acciones se regirán por las normas específicamente
aplicables a este tipo social y, en lo que no esté en ellas previsto, por lo establecido en
esta ley para las sociedades anónimas.

- La administración de la sociedad ha de estar a cargo de los socios colectivos, quienes
tendrán las  facultades,  los  derechos y deberes  de los administradores  en la  sociedad
anónima.

- La  separación del cargo  de administrador requerirá la modificación de los estatutos
sociales.

- El cese del socio colectivo como administrador pone fin a su responsabilidad ilimitada
con relación a las deudas sociales que se contraigan con posterioridad a la publicación de
su inscripción en el Registro Mercantil.

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: PRINCIPALES NOTAS
DE SU RÉGIMEN JURÍDICO

Concepto y caracteres.

-  El  capital,  que  estará  dividido  en  participaciones  sociales,  se  integrará  por  las
aportaciones de todos los socios, quienes no responderán personalmente de las deudas
sociales.

-  El  capital  no  podrá  ser  inferior  a  un  euro  y  se  expresará  en  esa  moneda.
Mientras el capital no alcance la cifra de 3.000 euros deberá destinarse a la reserva legal
una cifra al menos igual al 20% del beneficio hasta que dicha reserva junto con el capital
social alcance el importe de 3.000 euros.

Constitución (artículos 21 a 30).

• Contenido de la escritura de constitución.

En la escritura de constitución de cualquier sociedad de capital se incluirán, al menos,
las siguientes menciones:

a) La identidad del socio o socios.



b) La voluntad de constituir  una sociedad de capital,  con elección de un tipo social
determinado.

c) Las aportaciones que cada socio realice.

d) Los estatutos de la sociedad.

e)  La  identidad  de  la  persona  o  personas  que  se  encarguen  inicialmente  de  la
administración y de la representación de la sociedad.

Si la sociedad fuera de responsabilidad limitada, la escritura de constitución determinará
el  modo concreto  en que inicialmente se organice la administración, si  los estatutos
prevén diferentes alternativas.

• Constitución de sociedades en línea.

Los  otorgantes  podrán  utilizar  en  la  escritura  pública  notarial  el  modelo  de
constitución con estatutos tipo.

No podrá utilizarse el procedimiento íntegramente en línea cuando la aportación de los
socios al capital social se realice mediante aportaciones no dinerarias.

• Estatutos sociales.

En los estatutos se hará constar:

a) La denominación de la sociedad.

b) El objeto social, determinando las actividades que lo integran.

c) El domicilio social.

d) El capital social, las participaciones o las acciones en que se divida, su valor nominal
y su numeración correlativa.

e) El modo de organizar la administración, el número de administradores o, al menos,
el número máximo y el mínimo, así como el plazo de duración del cargo y el sistema de
retribución, si la tuvieren.

f) El modo de deliberar y adoptar sus acuerdos los órganos colegiados de la sociedad.

Competencia de la junta (artículos 160 a 162).

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de
la gestión social.

b) El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y de los
auditores de cuentas.



c) La modificación de los estatutos.

d) El aumento y la reducción del capital social.

e)  La  supresión  o  limitación  del  derecho  de  suscripción  preferente  y  de  asunción
preferente.

f) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales.

g) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el
traslado de domicilio al extranjero.

h) La disolución de la sociedad.

i) La aprobación del balance final de liquidación.

Clases de juntas (artículos 163 a 165).

-  Las  juntas  generales  de  las  sociedades  de  capital  podrán  ser  ordinarias  o
extraordinarias.

Convocatoria (artículos 166 a 177).

-  La  junta  general  será  convocada  por  los  administradores  y,  en  su  caso,  por  los
liquidadores de la sociedad.

- Los administradores convocarán la junta general siempre que lo consideren necesario
o conveniente para los intereses sociales.

- Los administradores deberán convocar la junta general cuando lo soliciten uno o varios
socios que representen, al menos, el 5% del capital social.

Asistencia, representación y voto (artículos 179 a 190).

- Todos los socios tienen derecho a asistir a la junta general.

-  El  socio  sólo  podrá  hacerse  representar  en  la  junta  general  por  su  cónyuge,
ascendiente o descendiente, por otro socio o por persona que ostente poder general. La
representación deberá conferirse por escrito.

-  Salvo  disposición  contraria  de  los  estatutos  sociales,  cada  participación  social
concede a su titular el derecho a emitir un voto.

Adopción de acuerdos (artículos 197 bis a 201).

- Los acuerdos sociales se adoptarán por  mayoría de los votos  válidamente emitidos,
siempre  que  representen  al  menos  un  tercio  de  los  votos  correspondientes  a  las
participaciones sociales en que se divida el capital social. No se computarán los votos en
blanco.



- Por excepción a lo dispuesto en artículo anterior:

A) El aumento o la reducción del capital y cualquier otra modificación de los estatutos
sociales requerirán el voto favorable de más de la mitad de los votos correspondientes a
las participaciones en que se divida el capital social.

B) La transformación, la fusión, la escisión, la cesión global de activo y pasivo y el
traslado del domicilio al extranjero, y la exclusión de socios requerirán el voto favorable
de, al menos, dos tercios de los votos correspondientes a las participaciones en que se
divida el capital social.

Los administradores (artículos 212 a 224).

- Los administradores de la sociedad de capital podrán ser personas físicas o jurídicas.

-  No  pueden  ser  administradores  los  menores  de  edad  no  emancipados,  los
judicialmente incapacitados, las personas inhabilitadas conforme a la Ley Concursal y
los condenados por delitos contra la libertad.

-  El  nombramiento  de  los  administradores  surtirá  efecto  desde  el  momento  de  su
aceptación.

- El cargo de administrador es gratuito, a menos que los estatutos sociales establezcan
lo contrario determinando el sistema de remuneración.

Los conceptos retributivos a percibir podrán consistir, entre otros, en uno o varios de los
siguientes:

a) una asignación fija,

b) dietas de asistencia,

c) participación en beneficios,

d) retribución variable con parámetros generales de referencia,

e) remuneración en acciones,

f)  indemnizaciones  por  cese,  cuando  el  cese  no  estuviese  motivado  por  el
incumplimiento de las funciones de administrador y

g) los sistemas de ahorro que se consideren oportunos.

La separación de socios (artículos 346 a 349).

Los socios que no hubieran votado a favor del correspondiente acuerdo, tendrán derecho
a separarse de la sociedad de capital en los casos siguientes:

a) Sustitución o modificación sustancial del objeto social.



b) Prórroga de la sociedad.

c) Reactivación de la sociedad.

d) Creación modificación o extinción anticipada de la obligación de realizar prestaciones
accesorias.

En las sociedades de responsabilidad limitada tendrán, además, derecho a separarse de la
sociedad los  socios que no hubieran votado a favor del acuerdo de modificación del
régimen de transmisión de las participaciones.

La exclusión de socios (artículos 350 a 352).

La  sociedad  de  responsabilidad  limitada  podrá  excluir  al  socio  que  incumpla
voluntariamente  la  obligación  de  realizar  prestaciones  accesorias,  así  como  al  socio
administrador que infrinja la prohibición de competencia o hubiera sido condenado por
sentencia firme a indemnizar a la sociedad los daños y perjuicios causados por actos
contrarios a esta ley o a los estatutos. 


